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' Expte: 3090-A-080/86/
- 

| 3119-A-083/86.— e e 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

Su DESPACHO.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ude., 

a fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordínaría 

No 17, celebrada el día 11 de setiembre del corriente año, ha sancionado 

la siguiente: 

ORDENANZA Ó;25Á;¿g 

ARTICULO 10.- Exímese de la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de 

———] la Vía Pública, por el período Fiscal 1986, al inmueble pro 

piedad de la AsociaciónMayo , sito en la calle 4 Ne 273, Nomenciatura Ca=- 

tastral: Circunse. I, Sección D, Manzana 248, Parcela Sa; Partida Ne 36328. 

ARTICULO 20,= De formae 

Saludo a Ude muy atentamente.— 



—d%mz¿0%aík/m/ de Za FHata 

LA PLATA, 16 de septiembre de 1986.-— 

Cámplase, regístrese, camuníquese, 

dése al Boletín Municipal y archívese. 

JUAN CARLOS ALBERT] 
Intendenta Mun:cipal 

IA PLATA, 16 de septi de 1986.— 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SEIS (6346).—-----———— 
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